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CONSULTA 060/2024. El anuncio de información previa y el plazo de presentación de 

solicitudes de participación en contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV. 

 

CONSULTA 

“Teniendo que publicar anuncia de licitación en plataforma de contratación del sector público y 

siendo un restringido de servicios especiales IV no sujeto a regulación armonizada de 

conformidad con el art. 135.5 LCSP en relación con la da36 LCSP, me surge la duda de si tengo 

que publicar anuncio previo en DOUE o publicar el anuncio de licitación en DOUE y cuando 

empezarían a contar los plazos para presentar solicitudes de participación, desde que envío el 

anuncio previo o el anuncio de licitacion al DOUE? desde que se publica en el DOUE el anuncio 

previo o el anuncio de licitacion? desde que transcurren 48 horas desde el envío al DOUE sin que 

este haya publicado el anuncio?”. 

 

RESPUESTA 

Para responder a la citada consulta, analizaremos la regulación del anuncio de licitación, y la 

presentación de solicitudes de participación; ello, respecto de un contrato de concesión de 

servicios especiales del Anexo IV, no sujeto a regulación armonizada y adjudicado mediante el 

procedimiento restringido. 

El artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP, en adelante), regula el 

anuncio de licitación en los siguientes términos (el resaltado es nuestro): 

“1. El anuncio de licitación para la adjudicación de contratos de las Administraciones 

Públicas, a excepción de los procedimientos negociados sin publicidad, se publicará en el 

perfil de contratante. En los contratos celebrados por la Administración General del 

Estado, o por las entidades vinculadas a la misma que gocen de la naturaleza de 

Administraciones Públicas, el anuncio de licitación se publicará además en el «Boletín 

Oficial del Estado». 
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Cuando los contratos estén sujetos a regulación armonizada la licitación deberá 

publicarse, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea», debiendo los poderes 

adjudicadores poder demostrar la fecha de envío del anuncio de licitación. 

La Oficina de Publicaciones de la Unión Europea confirmará al poder adjudicador la 

recepción del anuncio y la publicación de la información enviada, indicando la fecha de 

dicha publicación. Esta confirmación constituirá prueba de la publicación. 

2. (…). 

3. Los anuncios de licitación y los anuncios de información previa a que se refiere la 

disposición adicional trigésima sexta no se publicarán en los lugares indicados en el 

primer párrafo del apartado primero anterior antes de su publicación en el «Diario 

Oficial de la Unión Europea», en el caso en que deban ser publicados en dicho Diario 

Oficial, debiendo indicar la fecha de aquel envío, de la que los servicios dependientes del 

órgano de contratación dejarán prueba suficiente en el expediente, y no podrán contener 

indicaciones distintas a las incluidas en dicho anuncio. No obstante, en todo caso podrán 

publicarse si el órgano de contratación no ha recibido notificación de su publicación a 

las 48 horas de la confirmación de la recepción del anuncio enviado. 

4. Los anuncios de licitación de contratos contendrán la información recogida en el anexo 

III. 

5. En los contratos de concesión de servicios especiales del anexo IV la convocatoria de 

licitación se realizará en todo caso mediante el anuncio de información previa a que 

se refiere la Disposición adicional trigésima sexta”. 

Por su parte, la disposición adicional trigésima sexta, a que se refiere el artículo 135.5, establece: 

“Disposición adicional trigésima sexta. Convocatoria de la licitación de contratos de 

concesión de servicios especiales del anexo IV. 

Los órganos de contratación que celebren contratos de concesiones de servicios 

especiales del anexo IV utilizarán como medio de convocatoria de licitación un anuncio 

de información previa que deberá tener el contenido establecido en el anexo III. B. 

Sección 3. 
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Estos anuncios se publicarán en el «Diario Oficial de la Unión Europea» y en el perfil de 

contratante”. 

En cuanto a las solicitudes de participación, en el procedimiento restringido, el artículo 161 de 

la LCSP dispone: 

“Artículo 161. Solicitudes de participación. 

1. En los procedimientos de adjudicación de contratos sujetos a regulación armonizada, 

el plazo de presentación de las solicitudes de participación deberá ser el suficiente para 

el adecuado examen de los pliegos y de las circunstancias y condiciones relevantes para 

la ejecución del contrato, todo ello en atención al alcance y complejidad del contrato. En 

cualquier caso, no podrá ser inferior a treinta días, contados a partir de la fecha del envío 

del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea. 

Cuando el plazo general de presentación de solicitudes sea impracticable por tratarse de 

una situación de urgencia, en los términos descritos en el artículo 119, el órgano de 

contratación para los contratos de obras, suministros y servicios podrá fijar otro plazo 

que no será inferior a quince días contados desde la fecha del envío del anuncio de 

licitación. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 135 respecto de la 

obligación de publicar en primer lugar en el «Diario Oficial de la Unión Europea», en los 

procedimientos restringidos la publicación del anuncio de licitación en el perfil de 

contratante deberá hacerse con una antelación mínima equivalente al plazo fijado para 

la presentación de las solicitudes de participación en el apartado siguiente. 

3. Si se trata de contratos no sujetos a regulación armonizada, el plazo para la 

presentación de solicitudes de participación será, como mínimo, de quince días, 

contados desde la publicación del anuncio de licitación. 

4. Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de la documentación a que 

se refiere el artículo 140, con excepción del documento acreditativo de la constitución de 

la garantía provisional”. 
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De acuerdo con lo expuesto, podemos extraer las siguientes conclusiones: 

- En los contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV, la convocatoria no 

se realiza mediante un anuncio de licitación, sino mediante un anuncio de información 

previa que debe tener el contenido establecido en el anexo III.B. Sección 3 de la LCSP. 

- Este anuncio de información previa debe publicarse, en primer lugar, en el DOUE, con 

independencia de que el contrato esté, o no, sujeto a regulación armonizada. 

- Una vez publicado el anuncio de información previa en el DOUE, se procederá a su 

publicación en el perfil del contratante. No obstante, si transcurren 48 horas desde la 

confirmación de la recepción del anuncio enviado al DOUE sin que este haya sido 

publicado, podrá procederse a su publicación en el perfil de contratante. 

- El plazo de presentación de las solicitudes de participación será, como mínimo, de 

quince días desde la publicación del anuncio de información previa en el perfil de 

contratante. 

 

Finalmente, indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 


